A los Consejos Generales de Consejos Oficiales


Asunto: Cotización a la Seguridad Social del Antiguo Personal Becario. 


Me dirijo a ustedes con el propósito de comunicarles que hay un sector importante de ANTIGUO PERSONAL BECARIO (personas con un excelente expediente académico que consiguieron becas durante 4 años o más, por quienes ni el gobierno ni las comunidades autónomas cotizaron en su día a la Seguridad Social) de diferentes profesiones: biólogos, médicos, químicos, arquitectos, ingenieros, etc. que estamos reivindicando las cotizaciones a la seguridad social por el tiempo trabajado bajo la forma de “beca”.

En la recientemente aprobada Ley de Pensiones (Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo), la disposición adicional quincuagésima segunda determina que “8. Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con anterioridad a su fecha de entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación indicada en la misma, podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, en el plazo, términos y condiciones que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que les posibilite el cómputo de la cotización por los periodos de formación o realización de prácticas no laborales y académicas realizados antes de la fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de dos años”. “10. En un plazo de tres meses a computar desde el 1 de abril de 2023 (…) mediante orden ministerial se creará un observatorio para el análisis y seguimiento de su aplicación y efectividad de las medidas adoptadas, (…)".

Teniendo en cuenta que 1) convenios similares no han sido llevados a efecto con anterioridad, y 2) la norma no reconoce la totalidad del tiempo trabajado como “beca” (sólo permite el reconocimiento de dos años), reivindicamos que se reconozca la totalidad del tiempo trabajado a efecto de cotizaciones a la Seguridad Social.

[bookmark: _GoBack]Nos consta que son miles las personas afectadas por esta situación de injusticia, que verán mermados sus derechos en el momento del disfrute de su jubilación, por lo que les agradeceríamos hicieran extensiva esta iniciativa entre sus colegiados y colegiadas. En caso de estar interesados/as en tener más información, nos pueden encontrar en el grupo de Telegram AfectadosBecasSS (enlace de invitación para participar en el mismo: https://t.me/+P4CJKhK_3XxkMzlk) o también por medio del Sindicato SATTUi (correo electrónico: sattui@sattui.org).

Gracias por su atención. Reciban un cordial saludo,


Mayo 2023
